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Acta N° 39 – 09 Junio 2018  
Reunión Extraordinaria Directiva Nacional 
 
Hora de Inicio 21:30 hrs. 
 
Asistentes: 
- Felipe Bravo – Presidente 
- Carlos Flores – Prosecretario 
- Álvaro Villarroel – Secretario General 
- Alejandro Lagos – Director (vía streaming) 
 
Invitados Permanentes: 
- Ana María Rosas – Directora Ejecutiva 
 
Justifican: 
- Gustavo Bodero – Vicepresidente 
- Yenifer Flores 
 
Tabla:  
Certificación Clínicas Veterinarias – Reunión SUBDERE/Ministerio del Interior:  
Se evalúa realizar un sistema de validación de clínicas veterinarias para la utilización de los 
vouchers que entregará el gobierno para realizar esterilizaciones. Se van a trabajar de manera 
separada ambos proyectos (con el de Certificación de Clínicas), pero irán de la mano 
pensando que en el futuro para que se fusionen. Para tratar este tema hoy en la mañana se 
convocó al Dr. Felipe Bravo a reunión en la Moneda en la que participaron profesionales de la 
SUBDERE y Ministerio del Interior. El principal tema que se abordó en esta reunión es la 
posibilidad de mejorar el sistema de atención y esterilizaciones de municipalidades. La 
primera colaboración que tendremos en conjunto será la implementación de un sistema de 
vouchers para asistir a clínicas veterinarias y realizar esterilización de mascotas. Se definió 
que estos vouchers solo se podrán utilizar en clínicas veterinarias validadas por COLMEVET y 
los médicos veterinarios tendrán que obligatoriamente estar colegiados. Se cuenta con un 
presupuesto establecido para el año 2018 y el programa contempla un valor de $23.000 por 
procedimiento.  COLMEVET fue invitado a participar al lanzamiento de los reglamentos de la 
Ley de TRM el día 2 de agosto.  
 
-Certificación especialidades:  
Se evaluará la alternativa de generar el plan piloto para el año 2019. Se decide contratar a la 
empresa O-Consultig Group a la cual se le solicitará como entregable un manual operativo. Se 
aprueba el monto de 162UF y se aplazará la entrega hasta el viernes 7 de septiembre. La 
contraparte oficial quedará conformada por: Felipe Bravo, Yenifer Flores, Ana María Rosas y 
Álvaro Villarroel.  El equipo consultivo quedará conformado por los voceros de clínica menor. 
 
Término de Reunión:  23:05 hrs. 
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